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SECRETARIA DEI. GOBIERNO SLITRIOR CIVIL DE 
LAs ISLAS FILIPINAS.=Doria Josefa Escobar de 
Moreno, viuda, desrondienle y heredera de 
j) Vicente Velero ürbina, se presentaríi en 
asta Secretaría del Gobierno Superior Civil, 
& enterarse de resolución á su instancia de 
9 de Noviembre último. 

Manila 26 de Enero de 1860.=El- Secre-
toltto(m$H S;=Antünio de Carcer. 

SECCIÓN m a m . 
Orden de la Plaza del 27 al 28 de Enero de 4860. 

G E F B S D E DIA—Deraíro de la plaza. E l Sr. 
Coronel D. Joaquín Monet.—Pora San Gabriel. E l 
Sr. Coronel Teniente Coronel D. Sixto Berr i z .—Para 
Arroceros. E l Teniente Coronel D. Manuél Olea. 

PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición ii pro
porción de sua fuerzas. Rondas, Castilla num. 10. 
Visita de hospital y provisiones, Principe núm. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, "Princesa 
pum. 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvfljal. 
?.ol 3!> towfl 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MA
RINA DEL APosTADLiio DE EILIPINAS.^Habiendo 
sido aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en Real órden de 30 de Agosto último el 
establecimiento de maestros carpinteros y ca
lafates, con treinta y cinco pesos mensuales, 
con el objeto de que los buques destinados 
á conducir tabaco de la Real Hacienda sean 
compelenlemente reconocidos, en los puertos 
habilitados para la carga; los individuos que 
se consideren con la práctica y conocimientos 
necesarios en ambos ramos y quieran oblar 
;í dichos destinos previo el oportuno examen 
que deberán sufrir en el Arsenal de Cavile, 
dirigirán sus solicitudes á la Comandancia 
general de Marina do este Apostadero en el 
termino de dos meses á contar desde esta 
fecha. 

Lo que de órden de S. S.a se inserta en 
el Bolelin oficial para conocimiento del público. 

Manila U de Enero de 1860.=José M. 
Aguado. 1 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA ALDIENCIA 
v CIIANCILLERIA DE FILIPINAS.=En virtud de lo 
dispuesto por el Real Acuerdo en 10 del 
actual, se publica en tres números consecu
tivos del Bolelin oficial, para general conoci
miento, que D. Juan Bonifacio Bayubay ha 
sido nombrado por Superior decreto de 9 
del mismo para la plaza de Procurador de 
los juzgados de esta Capital, que se hallaba 
vacante por haber sido nombrado Escribano 
D. Manuel Higino Yergara, que la servía. 

Manila 25 de Enero de 1860.=Francisco 
de Marcaida. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia, se cita por el pre
sente, á los Sres. acreedores de D. José Oyan-
guren, para la Junta general que debe ¿ele
varse el sábado 28 del corriente á las doce 
tffl su mañana en los estrados del Juzgado, 
con el objeto de nombrar Síndico represen
tante del concurso. 

Binondo U de Enero de I860.-Eduardo 
ligado. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor ter
cero p0r & ^ (Qt j ) G_j de esia provincia 
de Manila, etc. 
Por ol presente cito, llamo y emplazo 

Pur segundo pregón v edicto al ausente f eli-
uano de la Cruz, indio natural v residente 
A pueblo de Laspiñas, de estado s:,Itero, 
edad brador y de veinticinco años de 
nrnp ?-OCOi mas ó menos, contra quien estoy 
drill 0 cril"inalmeiUe por robo en cua-
tadn )Pai>a que cleinro dc luieV(1 dias c ü n -
narn! de esla fpcha se píeseme y com-
eSL Cíl en este Juzgado ó en las cárceles de 

^ provincia para responder á los cargos 
lo h¡COnlra él resi,lla' «pp '^bido de que si 
ÍusÜPi!.ere será íltcr'dld0 y le oiré en 
Ja pi ' y de lo con^urio, seguiré sustanciando 

tausa en su ausencia y reveldia hasta su 

definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren en los estrados de este Juz
gado. Y ^ara que no alegue ignorancia el 
referido taliciano de la Cruz, mandé publicar 
ail presente. Dado en la Alcaldía mayor 3ií 
de Manila á doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta.=Evaristo del Valle.=Por mandado 
del Sr. Juez, Juan iSepomuceno Toribio, o 
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CONTADURÍA GENERAL DE EJÍCRCITO I HACIENDA 
DE FILIPINAS.=5>>í'cion de Cochinchina.=Vor de
creto de ayer ha dispuesto la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda se celebre 
nuevo concierto para el fletamento de buque 
que conduzca á Bala bao el personal y efectos 
que deban embarcarse. En su virtud tendrá 
lugar dicho concierto á las diez de la mañana 
del dia 28 del actual en el despacho del Señor 
Contador general con sugecion al siguiente 

Pliego de condiciones que redada la Contaduria 
general de Ejército y Hacienda, para el fleta-
mentó de un buque que conduzca á Principe 
Alfonso en la isla de Balabac el personal y 
demás efectos que deban embarcarse: cuyo pliego 
se redacta cumpliendo lo decretado por la In 
tendencia general con fecha 23 del actual. 

1. a El buque al completo de aparejo y 
demás necesario para navegar con seguridad 
(acreditándolo con cerliíicacion de la Capi
tanía del puerto de Manila) estará dispuesto 
á recibir la carga seis dias después de no
ticiado al armador, la aprobación del con
trato por la Intendencia: así como á darse 
á la vela tan lu-'go esté cargado. 

2. a Las 10,000 lejas dispuestas las reci
birá el Cipilan en el pálio de la Aduana, 
y todo el resto de la carga, al costado he! 
buque. 

S.1 El tipo para abrir postura por fleta-
mentó en cantidad descendente será IG^S ps.: 
y su abono tendrá lugar con presencia de 
certificación de aquel Interventor visada por 
el Gobernador que acredite el recibo de los 
efectos embarcados al completo y en buen 
estado. 

4. a El tipo en cantidad descendente por 
manutención del personal de ida será l'oO 
por oficial al dia, 0'OJ por sargento, idem 

por cabo ó soldado idem y así tam 
bien por las clases asimilad-s y su abono 
tendrá lugar con presencia de certificación 
de dicha Capitanía del Puerto espresiva del 
dia de salida y otra del citado Interventor 
que esprese la llegada con relación nominal. 

5. * Al retornar el buque conducirá sin 
retribución alguna los envases que se le 
entregaren; pero si se embarcase personal, 
servirá de tipo para el pasaje y manutención 
en cantidad descendente el marcado por la 
Junta Superior Directiva de Hacienda en 
acuerdo de 4 de Febrero de 18o8, y su abono 
tendrá lugar con presencia de las certifica
ciones de embarque y desembarque en la 
manera espresada en la condición 4.a 

0.a Para la descarga y carga en Balabac 
se conceden diez dias hábiles contados desde 
el siguiente al fondeo del buque: á cuyos 
actos concurrirá este con sus lanchas y gente 
y el Interventor con los ausilios que le sea 
posible: en el bien entendido de que si lo 
contrario ocurriese por omisión de la Hacienda 
y armador lo acreditase debidamente, ten
drá derecho al percibo de veinticinco pesos 
diarios por estadías. 

7. " El Capitán contrae la obligación del 
cuidado, limpieza y alimento de las 1000 ga
llinas que han de conducirse usando del pa-
láy que se embarca y fuese necesario: pues 
destinadas á los enfermos del Hospital, exije 
la humanidad se evite en lo posible la mor
tandad en el viaje. 

8. ' La relación de lo que hasta ahora debe 
conducirse estará de manifiesto en la sección 
de Cochinchina pero sin perjuicio de recibirse 
además, cualquiera otros que se ordene. 

Manila 26 de Enero de 18()0.=Francisco 
Malats. 1 

SECRETARIA DE LA JINTA DE REALES ALMONE
DAS.=I>or decreto de la Intendencia general, 
se anuncia al público que el dia 18 de Fe
brero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la expresada Junta que se reunirá en 
los estrados dc la Intendencia general, se sa
cará á subasta la conlrala de conducciones 
desde Lallo á Manila del tabaco que se co

lecte en Cagayan y la Isabela, con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 27 de Enero de 1860.=Manuel 
Marzano. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS =P/ i e ( /o de condiciones que la Di 
rección general del ramo forma de acuerdo 
con su Contaduría y en cumplimienio del Su
perior decreto de ta Intendencia general de :'4 
del corriente, comunicado á este centro en .S , 
para contratar ante la Junta dc Reales A l -
monedas, el trasporte a los Almacenes gene
rales del tabaco que se coseche en las colec
ciones de Cagayan y la Isabela en los años 
de 1869—60 y 6 1 . 

1. ' La conducción del tabaco que pro
duzcan las colecciones de Cagayan y la Isa
bela, se adjudicará al postor que mas bene
ficio ofrezca á la IlaciendH; sirviendo de tipo 
para la subasta, en cantidad descendente, el 
de cincuenta céntimos de peso por quintal 
y de treinta y siete cuatro octavos céntimos 
por cada fardo de coacción. 

2. ' La fianza que deberá prestar el con
tralista será de veinte mil pesos, y en la 
escritura que al efecto ha de estenderse, cons
tará que los fiadores renuncian el beneficio 
de orden y escusion. 

B.1 La garantía espresada servirá princi
palmente para respondí r de descuHos, faltas 
ó pérdidas que hubiere, sin perjuicio de que 
la responsabilidad del contralista se eslit n'da 
á lo que prefijan los artículos siguientes. 

4 ' Si en los Almacenes de Cagayan que
dasen fardos de tabaco de una cosecha de las 
Culecciones de dicha provincia y la Isabela, 
por no haber estraido el contratista toda ella 
dentro de la correspondiente monzón, abo
nará el mismo á la Hacienda por su incum
plimiento veinte y cinco céntimos por cada 
fardo, aun cuando el tabaco se hallase pren
sado en tercios, cuidando la Dirección de 
pedir á los colectores los datos necesarios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, 
á fin de que el contratista no incurra en la 
falla que en esta se determina. 

5.' Si hasta fines de Marzo el contratista 
no hubiese despachado buques bastantes para 
traer cuando menos la tercera parte de la 
cosecha, podrá la Dirección del ramo fletar 
embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta 
del propio contratista el abono de la diferen
cia de mas que pudiere resultar entre é 
precio estipulado y el que se abonase por 
dicho fletamento. 

(j.a La monzón para el carguío de los 
buques principiará el 1.° de Enero de cada 
año, y terminará el 15 de Agosto del mismo, 
sin que desde esta fecha pueda ninguna em
barcación recibir carga, sino en los casos 
que se designará, puesto que no podrá pro-
rogarse la monzón, y si alguna vez, en caso 
estraordinario, y á instancia del contratista, 
se prorogare la monzón por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M. , en 
estos casos, todas las averías menores ó grue
sas ó las pérdidas totales, que los cargamentos 
de tabaco sufran en los viages, por cual
quiera circunstancia que sea, serán d^ cuenta 
del contratista. La salida de los buques para 
Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

7. ' No podrá conducir tabaco de Cagayan 
á Manila ningún buque que por lo menos 
no tenga cien toneladas, debiendo tener pre
sente el contratista, que la barra de Aparri 
por donde entran y sJen los buques, rara 
vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
piés, y suele aumentar hasta diez y seis y 
diez y ocho en las grandes pleamares. 

8. ' Cuando un liiujue habiendo quedado 
cargado y despachado antes del 16 de Agosto 
y salido á la mar, tuviese que volver de 
arribada, se considerará com salido dentro 
de la monzón, aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar á ¡a vela después de 
la fecha espresada. También recibiiá carga 
y saldrá del rio de Cagayan aun después d'el 
1S de Agosto toda embarcación que habiendo 
salido direclamente desde esta Capital en todo 
el üies de Julio, no hubiese podido llegar 
por los malos tiempos ú otra c^usa inespe
rada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no 
ncibirán carga sino hasta el 15 de Agosto, 
aon cuando hubiese salido de esta Capital 
en Julio ó antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada vez que 
algún buque tenga que emprender viage para 

Cagayan, exhibirá en la Dirección general, 
certificación de la Capitanía del puerto de 
Manila por la que acredite el buen estado 
de la embarcación, y que se halla comple
tamente aparejada, artillada y tripulada, en 
vista de cuyo documento se librará la órden 
para que por los almaceneros en Lallo les 
sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelante hu
biese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Ma
rina puedan espedir certificaciones como el 
de.U.nila, tendrán la misma validez que estas 
y se espedirán con presencia de ellas las 
órdenes de carga. 

10. Antes de precederse el carguío de los 
buques serán reconocidos por peritos que ai 
efecto nombrará el Capitán del puerto de 
Aparri, por si en su viage hubiesen tenido 
alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, 
principiarán desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan 
por el órden que vayan llegando uno á' uno, 
y sin preferencias injustas, mas el colector 
y . los empleados en Lallo procurarán que 
carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin 
que los barqueros puedan exigirlo como obli
gatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes ge
nerales de la Renta, pues deben efectuarse 
por el órden que vavan entrando en el rio 
los buques, y sin que el contratista pueda 
exigir que se descarguen muchos á la vez, 
si bien se procurará lo efretúen al mismo 
tiempo algunos, si las demás atenciones del 
servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardas y 
tercios de tabaco á su entera satisfacción, bien 
enjutos y acondicionados; y será dc su obli
gación entregarlos en Almacenes en el mismo 
estado, pues de los que llegaren con tabaco 
estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, 
así como también se cobrará el reempaque 
de los tercios que traigan las amarra- y en
volturas notablemente estropeadas, escepto 
cuando unas y oirás avenas sean de las es-
ceptuadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden 
los buques que se empleen en las conduc
ciones del tabaco, serán de entera sati>fac-
cion de las oficinas de Marina, y precisamente 
han de ser pilotos ó capitanes de cabolage 
examinados. La Capitanía del puerto podrá 
desechar al capilan ó arráez que no le me
rezca confianza aunque sea piloto, dando las 
razones que tenga para ello á la Comandancia 
general de Marina. 

l o . El contratista percibirá el flete^ llenas 
las formalidades correspondientes, después que 
por los almaceneros y aforadores se dé cuenta 
de haberse recibido el cargamento, con es-
presion de ser el número de fardos conforme 
á factura y no tener delrimenlo ni avería 
los tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
tránsito mas que en el caso de temporal, 
avería ú otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonéis por certificación 
de la justicia mas inmediata y reconocimiento 
de dos carpinteros del estado del buque, bien 
de la Marina ó particulares, se acreditará 
dicha causa, así como que no se desembarcó 
cantidad alguna de tabaco, quedando en caso 
contrario sujeto el contralista á pagarla mulla 
de mil pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción de los fardos de ta* 
baco de contrabando se pagará al mismo precio 
que los de colección, y por el pasage y ma
nutención de cada reo, soldado ó presidario, 
se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán 
de cuenta del contratista, pues su obligación 
es recibir tabaco en Lallo y entregarlo en 
el Almacén de la lienta, que por la Dirección 
le sea designado, que podrá ser indistinta
mente en la Capital, estramuros, Cavile ó 
Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los 
bajos del rio no pudiesen llegar los buques 
á Lallo, el contratista deberá llevar el tabaco 
en cascos ú otras embarcaciones menores al 
costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto 
que será obligatorio el recibo del tabaco en 
Lallo y la entrega en los Almacenes generales. 

I 20. Para el debido cumplimiento de la 
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precedente condición, deberá tener el con
tratista en el rio de Cagayan tres cascos por 
lo menos ó igual número de otra clase de 
embarcaciones raehores. 

21. Las fallas ó averías bien sean par
ciales" ó totales que resulten en los carga
mentos, las pagará el contratista al triple valor 
que .1 la Uenta le cueste el tabaco perdido, 
siempre que aquellas no reconozcan por causa 
legítima los casos fortuitos de accidentes de 
mar inevitables, probándose en forma que 
por parte del capitán no hubo impericia, des
cuido ó falta de celo, pues solo en el caso 
que todas estas circunstancias se justifiqut.n 
debidamente, será cuando se declarea las 
pérdidas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres días antes de despichar el con
tratista algún buque para Cagayan, lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección por si esta 
tuviese que disponer la remisión de algunos 
efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá flete, si bien la 
Renta pondrá de su cuenta dichos efectos al 
costado del buque y los remitirá de la misma 
manera. Se esceptúa no obstante de esta con
dición y ^deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remitir en número 
crecido de materiales voluminosos para obras 
como por ejemplo, los que habría necesidad 
de emplear si por cuenia de la Hacienda se 
llevara á cabo la construcción en Lallo de 
ios nuevos Almacenes de manipostería que 
están proyectados. 

23. Los fardos do colección que hayan 
de entregarse en la provincia, no pueden tener 
medida determinada. I.os tercios de i quintales 
medirán 20 piés cúbicos prócsiinamenle, y 
10 los de á 2 quintales, sin que se rebaje 
nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque 
escedan de los referidos piés. 

C 24. Los navieros, capitanes ó arráeces y 
demás tripulantes del buque tendrán entend do 
que al fondear en bahía no podrá ninguno 
tener mayor cantidad que una libra de tabaco 
del de su uso, y como por las circunstancias 
especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y con
fiscación ó embargo del buque, se señala 
por pena la doble mulla ordinaria ó sea el 
cuadruplo valor que el tabaco decomisado 
deba tener por su peso á precio de estanco 
en la clase de 2 / superior, la mitad de las 
cantidades que por tal razón se cobre, se 
adjudicarán á favor de los individuos del res
guardo aprehensores en el acto de exigirse 
la multa, y la otra mitad en pap-l de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda 
deje de considerarse como decomiso é intro
ducirse en los Almacenes para la liquidación 
y distribución respectiva á favor de los 
partícipes. 

25. La pena pecuniaria estab ecida en el 
artículo anterior sea el que quiera quien haga 
el contrabando, se hará efectiva por la Direc
ción general, descontando su importe de lo 
que por el Hete ó fletes del buque deba la 
misma pagar; dejando á salvo su derecho al 
naviero para que se cobre ó indemnice del 
<iue ó los que hubieren cometido el delito. 

26. La exención d« la pena corporal es
tablecida por la condición 24 es absoluta
mente esclusiva para el capitán y tripulación 
de los buques que hagan las conducciones 
en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que 
pueden resultar dueños ó cómplices en el 
delito del contrabando que se aprehenda en 
dichos buques, respecto á los cuales se seguirá 
la causa por los trámites establecidos y se 
les aplicarán todas las penas marcadas en 
la. legislación general vigente, según sea su 
delito. 

27. , La Dirección cuando tenga por con
veniente disponerque alguno ó algunos buques 
carguen lardos de clases determinadas para 
atender al repuesto de cualquier depósito, 
dirigirá la prevención correspondiente al co
lector para que así se verilique, sin que el 
contratista ni los barqueros puedan rehusar 
el recibo de la carga espresada, si bien la 
Renta cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego como reciba 
aviso de los colectores en que espresen el 
número de fardos á que asciendan las cosechas 
y los. sobrantes, lo pondrá en conocimiento 
Sel contratista con espresion de clases para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques 
que deban aprontar, con el objeto de ocu
parlos en el trasporte. 

29. La presente contrata durará iv¡ s años, 
ó sea, según queda dicho, para las cosechas 
de 1859, 60 y ( i l ; sin perjuicio que de exi
girlo la conveniencia del servicio público, la 
Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 
i: -30, Los Imitadores que serán convocados 
con diez dias de anticipación al en que se 
¿a de reunir la Junta de Reales Almonedas, 
presentarán al Sr. Presidente sus respectivas 
proposiciones firmadas en pliegos cerrados, 
bajo la fórmula precisa que se designa al 
linal, sin cuyo requisito de rigor, no serán 
admitidas, indicándose además en el sobre 
la correspondiente asignación personal. 

31. Para poder entrar en licitación se re
quiere como circunstancia de rigor, que al 
pliego cerrado se acompañen por separado el 
documento que justilique hab r constituido 
al' efecto en d- pósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español 

Filipino la cantidad do mil pesos, para 
acreditar la capacidad del licitador, de cuyo 
deivcho de licitar, no escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó estrangero domi
ciliado, que quieran entrar en la presente 
contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las lianzas de licitación, el 
Sr. Presidente dará núm. ordinal á las quesean 
admisibles á juicio de la Junta, haciendo ru
bricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio que 
empezará diez minutos después de la hora 
lijada en el anuncio para la subasta, leyendo 
en alta voz el Presidente y por el orden en 
que hayan sido recibidas todas las proposi
ciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el 
rematante endosará á favor de la Hacienda 
el documento de que habla la condición 
31 y que no se cancelará hasta aprobirse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los 
otros se devolverán á los respectivos intere
sados. 

3o. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean la mas ventajosas, se 
ahrirá licitación verbal por un corto término, 
que tijará el Presidrnte solo entre los autores 
de ellas, adjudicándose el remate al que me
jore mas su piopuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

36. Para la formalizacion de la escritura 
de afianzamiento y demás respecto á la tra
mitación del espediente, se observarán las 
disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejer
cicio de la presente contrata y por circu.is-
tancias imprevistas se demorase la forma
lizacion de la nueva subasta, el contratista 
actual seguirá prestando el servicio durante el 
corto tiempo que pueda tardar la renovación 
de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique en lo pías mínimo este 
pliego do condiciones. 

BÍnondo 26 de Enero de 1860 =:José M. 
de los Reyes.=Rafael Zaragoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 

D se comprom te á 
conducir á los Almacnes generales de esta 
Capital todo el tabaco que se produzca en 
las colecciones de Cagayan y la Isabela, con 
entera sugecion al pliego de condiciones que 
se ha publicado en el Boletín oficial; y si se 
le adjudica este servicio, ofrece trasportar 
el tabaco de que se trata al precio de 
por fardo, y de por quintal pren
sado. 

Manila etc. 
(Firma del interesado.) 

pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto eu la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con el documento que acredite e 
depósito de 2.J pesos en la Tesorería genera 
de Hacienda ó en el Banco de esta Capital 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 20 do Enero de 1860.=Maniie 
Marzauo. 1 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
veriticará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata del 
arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Leste, bajo éí tipo en progresión ascen
dente de ochocientos pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espi diente de su razón y que desde 
esta fecha está de mariifinslo en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con el documento que justifique haber 
depositado en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I la cantidad do cien pesos. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 2o de Enero de 1860.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará eñ los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos cincuenla pesos anuales, por el 
término de tres años y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha ésta de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la 
garantía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Si cretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 19 de Enero de 1860. Manuel 
Marzauo. 3 

CORPOMCIOMS. 
.11 NTA DE COMERCIO. 

Hallándose vacantes las plazas de Profesores 
2.° y 3.' de la Escuela Náutica, con las 
dotaciones anuales de 750 pesos el Profesor 
2.° encargado de la enseñanza de geometría, 
y de 600 pesos el Profesor 3.° encargado 
de la enseñanza de aritmética; se llama á las 
oposiciones, que tendrá lugar en los estrados 
de la Casa-consular el dia 1.° de Marzo próc
simo á las once de la mañana, y dias si
guientes á la misma hora si fuere necesario, 
debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes con las credenciales de sus estudios al 
Sr. Presidente D. Lorenzo Calvo. 

Secretaría de la Junta 27 de Enero de 
1860.=José Corrales. 9 
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SECCIOA RELIGIOSA. 
DIA 28 DE ENERO. 

SABADO. S. Julián O. C. y la Traslación de 
Santo Tomás. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. Los Sontos Francisco de Sales y 

Valerio Obispos y Confesores. 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á suijasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de layabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
quinientos treinta y un pesos anuales con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta f.'cha está de manifiesio en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cenados con el documento que se acredite 
el d--pósito de 300 pesos en la Tesorería ge
neral de Hacienda ó en el Banco Espaiíol 
Filipino de esta Capital. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 20 do Enero de 186ü.=xManuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al publico, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañan.i, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo d' l 
juego de «allos de la Isla de Luban pío 
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuarenta y dos pesos y cin
cuenta céntimos anuales cou sugecion ai 

SECCION E D I T O R I A L . 
ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL DEL SR. CAMPS É HIJOS. 

Hecha ya una detallada descripción de los 
tres principales establecimienlos en los ramos 
de mayor industria de estas Islas; como son 
la gran fábrica de refino de azúcar de los 
Sres. Aguirre y C.', la fundición y máquinas 
de limpiar arroz del Sr. Barretto y la fábrica 
cordelería del Sr. Beech en Santa Mesa, rés
tanos indicar el establecimiento industrial de 
D. J. Camps ó hijos, situado en la calle de 
Santo Niño del barrio de la Barraca en el pue
blo de Binondo, el cual aunque no en tan 
grande escala como los que hemos reseñado, 
es muy notable y de positiva utilidad por 
los productos que salen de sus talleres. 

El local que ocupa es un cuadrilongo de 
cincuenta metros de largo y de un ancho 
proporcionado dentro del campo del primitivo 
arsenal que tuvo la marina corsaria de estas 
Islas, hoy cuartel del Carenero. 

El edificio es de planta baja con un espa
cioso pátio central que dá luz á los diversos 
talleres de que consta y que lodos caen á 
él. Ninguno de estos talleres tiene ventanas 
al estertor, con el objeto de evitar la dis
tracción de los operarios; estando tan bien com
binada la distribución de los varios obradores 
que colocado el director ó encargado en cual
quier punto, tiene al alcance de su vista todos 
los trabajadores cuyo número asciende por lo 
regular á unos ochenta ó noventa, los cuales 
se distribuyen en los talleres siguientes: 

Cilarémos como principales, los de fundición 
de metales con las herrerías, cerrajería, ar
mería, carrocería, tornos de metales y ma
deras, pintura, carpintería, obrador de lam
parista, ebanistería, latonería, dorado y pla
teado galvánico, construcción de piezas me
cánicas y de Vi.rias clases de instrumentos 
de precisión para las ciencias. No habiendo 
máquinas de vapor en esta fábrica, se tra
baja á mano en los tornos, sierras y demás, 
y sin embargo los productos del estableci

miento son muy notables y de buena calidad 
y los instrumentos de ciencias, de perfecta y \ 
concluida construcción. 

Este establecimiento de positiva utilidad 
único de su género en estas Islas, fué des 
ir nido á fines del año 1838 por un j | 
incendio que dio principio en el departamehi0 
de las máquinas é instrumentos que era pi»e> 
cisamente la parle mas rica é interesante de él, 
En estos talleres reciben educación artística va. 
rios jóvenes de familias españolas, habiéndose 
sacado ya aventajados discípulos, y es de es. 
perar que si se sigue fomentando, podrá 
indudablemente ser con el tiempo el núcleo de 
la escuela industrial de Filipinas. 

Según se nos ha manifestado por los Sei3. 
ñores directores propietarios, tratan de tras, 
ladarle á la orilla del rio Pasig en la parie 
N. del Murallon donde está situado el fanal« 
del no, en un terreno de marisma que les r í 
ha sido cedido por el Superior Gobierno de 
estas Islas, el cual se está terraplenando con 
el objeto indicado y á fin de formar allí el H 
establecimiento en mas grande escala con ^ 
movimiento dado por máquinas de vapor y j£ 
un taller ó fábrica de cuerdas de abacá para lo-Jj 
cual se presta el local por su procsimidad b 
al rio y por la economía en los embarques, cd 
tanto de las primeras materias como de los S 
objetos elaborados. 

El establecimiento del Sr. Camps es en d 
fin notable por la diversidad de productos que b 
salen de él, por la buena construcción de todos 1̂ 
ellos y en especial de los instrumentos de11 
ciencias que con los conocimientos y laborío- ¿ 
sidad de dicho Sr. director ha llegado i b 
poner á una altura que no era de esperar ^ 
con las dificultades que se han presentado c-
por la larga distancia y tardías comunicaciones ^ 
con Europa. Sin embargo de todo ello se ci 
halla el Sr. Camps muy al nivel de los col 
adelantos que vemos en los objetos de este s<? 
género recibidos de lejanos y acreditados ¡I,' 
talleres. 

Tenemos entendido que el Escmo. Ayun- â 
tamiento de esta Ciudad va á encargarse de e' 
llevar á cabo el proyecto de mejoras empren- \l\ 
didas en el eslenso campo de Arroceros y d J 
barrios nuevos de S. Miguel y la Concepción, -si 
que tanto empeño como celo tuvo en promo-
verlas el Escmo. Sr. D. Fernando de Ñor-
zagaray. ^ 

Celebramos desde luego el acuerdo de tan es 
buen propósito, con tanta mas razón, cuanto101 
verificándose dichas mejoras é importantes ^ 
obras, en terrenos cuya propiedad pertenecí de 
esclusivamente al Ayuntamiento, podrán as* se 
gurarle con el tiempo algunos rendimientff U'. 
los solares que allí posee. 1111 

cuj 
pa 

Según anunciamos á nuestros lectores, ayá tai 
tuvieron lugar en la iglesia de PP. Agustinos ,a 
calzados de esta Capital, las exequias fúnebres 
por el alma del desgraciado Sr, Domínguez, miL 
esposa é hijo. La misa fué cantada celebrando reí 
de ministro el R. P. Fr. Plácido Alba. Enlrt y 
las personas que asistieron á tan fúnebre acto, ^ 
se veian algunas señoras amigas de la esposa 
del Sr. Domínguez y la mayor parte de los fai 
señores que se ofrecieron á sufragar los gastos si( 
de tan solemne conmemoración. } ' 

Ademas de las personas que tan filantró*' 
ricamente contribuyeron para las honras delios 
Sr. Domínguez, tenemos el gusto do anunciará 
que otras varias se han acercado á esta re'co,l 
daccion con igual objeto, suplicándonos l o ^ 
hagamos presente á los encargados de hacer ^ 
a recaudación. ira 

Podemos asegurar en nombre de estos ú l - ^ 
limos que serán acogidos con gratitud Ioŝ ra 
buenos recuerdos dedicados á tan desgraciada^ 
familia. esp| 

— « a e s » — sus 

Habiendo visitado la nueva sorbetería fili'jp 
pina que se halla situada en los pisos bajo^jj1" 
del Casino, hemos tenido ocasión de notar dde 
buen servicio que allí se ha instalado. í'raii 
local se halla bien adornado con espejos, roa'^1 
celas, buena sillería y esterado fino; lo^ei' 
helados son de muy buena calidad y de va-pij. 
riadas clases, habiéndose notado en los pisossup 
altos del Casino mayor concurrencia de señore5jen 
sócios del mismo, y aun de algunas señoras, ^ 
para disfrutar de este nuevo atractivo q^sin 
se presenta en su elegante salón. Irai 

— — — — '"JfVn 
Podemos dar hoy íntegra á los lectores 

Boletín, tomándolo del libro titulado: «La pa,res( 
de Villafranca y las conferencias de ZuricVíqu^ 
por M. Luis Debraun, la nota pasada por 



íiol á sus representantes en las I estas indicaciones el uso que su esperiencia repente un acceso é impiden uue vuelva. Siete | E l de Bulacan. Los raártes, juéves y do-
aobierno espa 1 F. ,. . .« iacto le aconsejen, teniendo en cuenta que observaciones bi chas por los dos médicos ans- mingos á las seis de id. 

/ t = rlp Austria y Francia, reterente a la : y. . . . , .: , T . .. ...I^ÜU 
l¡on de P a r r a a . - D i c e a s í : 

cues • n Ildefonso 5 de Agosto de 1839.—; objeto sea estraño, i 
" ' eñor- ¡le recibido o\ despacho cifrado reclamar en la forma amistosa y conwnienle, fiebres en Lombardía, cfisininuyÓ considera- i á las cinco de la larde, comprendiendo las pro-

Y E en reápüé&ta á iná telegrama, tam- para evitar ulteriores dificultades la parle blemente el acceso desde la primera admini*-1 vincias de Bulacan, Pamjjanga, Paiigasinan, 
't do de ¿0 del próximo pasado. De su ; que puede tocarle en la reyocacicn ó modi- Iracion de este lemedi », \ 

C1-1 he dado conocimiento al embajador ticaéron de pactos fundamentales celebrados cuando el mal no era mu 
"\lÜ en París, a fin de que cuente con por España al par de otras potencias, y que 1 

[dad 

i-orâ  de 
lenin bien 

0 . o n t e n i d ü 

e^l' á e A b ' íos datos necesarios al gestionar 
«i. toaos i ^s ¿erechos del duque Roberto i curso se alterase la organización púDiica que 

i va. aP0^0 v ¿e s. A. U. la duquesa regente.— j lan directamente contribuyó i't crear.—De estas 
dô  "a.I!(i!ic¡') gp.ardado en los preiimjnares de | insirucciones doy conocimiento al embajador 

es> ViUaíranca ŝ obre 
odrj n.stía reinante de Parma y 

mÁnte esparcida en los circuios diplo-
í T ' / . i os de París de que aquellos Estados 

Amentarían juntamente con la Lombardía los 
M i n i o s de > casa de Saboya. movieron al 

claramente esta acción él gabinete de Madrid, si bien no busca ni triacos. confirman 
desea lomar parle en deliberaciones á cuyo pronta y radical. 

no puede prescindir de Entre todos los enfermos que sufrían las 

El de la Pampanga. 
á las seis de id . 

El de la carrera general del Norte. 

Los juéves y domingos 

Los lúnes 

restauración de la di-
la creencia ge-

rasiseñor I)- Alejandro Moii á_ cliri^ir en 16 del 
j - nrü\imo pasado al señor ministro de ne-
í ! ^ "n i o s C angeros de Francia la nota de que [anal goc.os e.t.. ^ ^ l os [6vm[nos 

les ^ aunel documento y la conducta observada 
de pita ocasión por el embajador de S M 

y no se reprodujo 
muy inveterado. 

Las aspiraciones del éter puro aumentan 
r en ho podría ver con agrado que sin su con- de un modo insufrible el período del calor; 
'lo I curso se altérasela oriianizacion pública que las aspiraciones del éter conteniendo sulfato 

de quinina han producido algunas veces cierto 
efecto anli-periódico después de la absorción 

de S. M. en París, para que de acuerdo con de grandes cantidades de estos vapores; pero 
V. E. gestione con el objeto indicado —Si- en los casos graves su acción era tan poco 
gue la firma. 

Esta nota ha contribuido poderosamente á 
que en el tratado de Zurich se haya visto 
salvada la omisión cometida en Villafranca, 
y á que la España haya sido invitada á ir 
al Congreso europeo. 

COÍ Z n ' s l d o aprobados por el gobierno de ta 
llí AI KPin-i - E l Sr. Mou. haciendo valer con tanto 

. neto como prudencia su carácter de emba-
• doi- de S A. K. la duquesa regente de Panna, 

)r J Inició desdé un principio cerca del gabinete 
^ l o n l hs Tullerías la cuestión de los ducados 
lidad haio el punto de vista español, concillando 
I n tal proceder el cumplimiento de las obli-

, naciones especiales que puedan corresponder 
08 | gobierno de S. M. en este delicado asunto, 

a G |os deberes de la estricta neutralidad 
en durante 'las hostilidades.-A juicio del go-

nnP hierno de S. M. convendría reiterar cerca 
i fie la córte de Viena 'las gestiones que se 

han practicado cerca de la de París. En 
^ tal concepto, puede V. E. insistir, si lo juzga 

•rio- oportuno, atendidas las disposiciones del ga-
o i bínete austriaco, en apoyo de los derechos de 

la casa reinante de Parma, dando á sus re-
clamaciones la fuerza moral que lleva con-

'tado sigo la seguridad, de que, al obrar en aquel 
)nes sentido lo hace, V. E. en virtud de instruc-
) se clones del gobierno de la Reina y de acuerdo 

los con su propósito de sostener derechos de 
soberanía que, en su opinión, solo son mo-

este dificables por tratados solemnes ajustados por 
lados jas mismas partes que concurrieron á la 

celebración de los que se han derogar. 
Como V. E. conoce, terminada la guerra, 

,un. la cuestión de Parma ha debido tomar para 
el gabinete de Madrid un carácter muy d i -

le verso del que antes tuvo. Durante las hos-
\vei[l' tilidades, los esfuerzos del gobierno español 
3S y debieron encaminarse á sostener intactos, 
iion .sin comprometer la actitud adoptada por 
' '.España respecto á las partes beligerantes, 

' los derechos de la duquesa regente, á pesar 
de los hechos que dejaron en suspenso su 

' ejercicio. Restablecida la paz, además de 
tan esta obligación impuesta, mas que por in-

lanto lerés, per los lazos de lamilia y buena amistad 
que unen á nuestra augusta soberana con el 

j duque Roberto 1, el gabinete de Madrid, 
nece desde el momento en que pudo creer que 
ase-se trataba de modificar la organización po-

iniff lílica de los ducados, debió suponer que tal 
modificación no era natural se llevase á 
cumplido efecto sin la cooperación de Es
paña, que ha intervenido siempre tan direc 

jayel lamenté en cuanto á ello se refiere.—Desde 
tinos 'a Paz c'(! Aquisgram en 1848 hasta el dia, 
Ibrei ^ gabinete de Madrid no ha prescindido nunca 

del derecho que ha tenido de tomar parle 
juez, mUy esencial en la solución de las cuestiones 
indo relativas á los ducados de Parma, Plasencia 
¡ñire y Guaslalla, cuyo gobierno se halla en manos 
icio, 'a r('S'a estirpe de Borbon. 

i nsá ^sí 001110 ei1 Aclu'sg,'am España alcanzó la 
[Posa adjudicación de aquellos tres estados al in-

losiante don Felipe y autorizó la ley de rever
tios si o n en favor de Austria y Cerdeña, así en 

\iena en 1815 se negó su plenipotenciario 
llr(j.á íi|,.raar el acla fi'nal del Congreso, porque 

en o/la no se determinaban convenientemente 
twlos derechos del príncipe llamado entonces 

hciará gobernarlos, y en París en 1817 concurrió 
i-e.con las cinco potencias consignatarias á la 

ks lo9ro?nizacion definitiva de todos los ducados 
í - . .^anos, y especialmente de los ires antes 
facei nombrados.-La lectura del último de los 

tratados citados en el párrafo anterior, el 
úl-de 10 de Junio de 1817, basta para demos-
los"™! elaramente los derechos que tiene Ést 

liada 'ajen este punto y la obligación en que 
e.sta de no echa-los en olvido. El preámbulo 
espiica de un modo terminante y el testo de 
sus artículos prueba indudablemente como con-

flli,iribuyó España con Austria, Francia, la Gran 
laioSiíl" J)rusia y Rusia, á la organización po-
)aJ0.lUica dejos du/ados italianos.^ 

guíente 
Es notable por mas de un concepto la si-

esposicion, que, con motivo de la 
guerra de Africa, eleva á S. M. el tribunal 
especial de las Ordenes militares, en la que, 
á la par que el patriotismo mas puro, brillan 
los sentimientos religiosos y monárquicos. 

«Señora: Cuando se apresta loda la nación 
con unánime esfuerzo para vengar em las pla
yas africanas el honor del trono de Castilla, 
¿cómo permanecer inactivo y silencioso vues
tro tribunal de las cuatro Ordenes militares, 
representante único de Y. M. , en su calidad 
de gran maestre de una institución la mas 
gloriosa que han conocido los tiempos? ¡Ay! 
Plugiera á Dios volverla á su antigua fuerza 
y poderío en ocasión tan grande como la 
presente, que ella bastara por sí sola para 
realizar los altos fines que Y. M. se propone 
en la magnitud y trascendencia de sus de
signios. Mas ya que la Divina Providencia 
haya dispuesto que de otra suerte suceda, 
este tribunal, puesto á L . Bu P. de Y. M. , 
viene por sí, y en nombre de todos los ca
balleros de Santiago y Cala ira va, de Alcán
tara y Monlesa, á confirmar y ratificar sus votos 
religiosos de sumisión y obediencia al gran 
maestre, para que Y. M. se digne disponer 
de sus personas como fuere de su soberana 
voluntad; de abnegación y de pobreza, para 
que Y. M. se digne disponer de sus bienes 
y haciendas, como señora absoluta de todos 
ellos. 

Mandará además sin tardanza el tribunal 
que se hagan rogativas en lodo el territorio 
maestral y se eleven preces diarias al Todo
poderoso, implorando su divina protección en 
favor de las armas nacionales; y prescindiendo, 
con la venia de V. M. , del objeto á que se 
dedican los escasos fondos que conserva, pro
cedentes del que á su ingreso satisfacen los 
caballeros, que ascenderán á unos ü.OOO duros, 
los ofrece á Y. M. para que se digne disponer 
de ellos. 

El tribunal, señora, obrando asi en la es
fera reducida de su posibilidad, ruega hu
mildemente á Y. M. que admita benévola esta 
manifestación del acendrado y respetuoso amor 
due á Y. M. profesa con todos los caballeros 
de las Ordenes, y de su constante lealtad. 

Dios iNueslro' Señor conserve la vida de 
Y. M. y de toda su Real familia por largos 
y felices años. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 S 9 . = S e ñ o r a . = 
A L . R. P. de Y. M . = D . Julián de San-
t is téban.=Fray D. Anselmo de ü r r a . = D o n 
Antonio Márquez Osorio. = l) . Tomás nue t .= 
El marqués de Márgena .=Juan F i rreira y 
Caá m a ñ o . = E l caballero procurador generaí, 
D. Mariano Martínez.» 

sensible, que los enfermos pedían el uso de 
edios mas enérgicos De este modo el éter 

quínieo obra bien por su propia acción, y 
de ningún modo por el éter sulfúrico que 
pueda contener. 

Es, pues, muy importante este nuevo mé
todo de curar las fiebres inlermilenles. 

MÁXIMAS, l ié aquí unas cuantas máximas 
orientales, que encierran lodas lan lina in
tención ó tanta filosofía como puedan tener 
las máximas y sentencias europeas: 

«Un sábio conoce á un ignorante, porque 
él ha sido ignorante; pero un ignorante no 
puede juzgar de un sábio, porque él no lo 
ha sido nunca. 

Para que nazcan virtudes, es necesario 
sembrar recompensas. 

El embustero es un almacén de promesas 
y de excusas. 

El que no dá un oficio á su hijo, le en
seña á ser ladrón. 

Muchas veces la lengua corta la cabeza. 
Si quieres adquirir autoridad á poca costa, 

sé complaciente. 
Un hombre puedo pasar por sábio cuando 

busca la sabiduría; pero si cree haberla en
contrado, es un necio. 

El hombre que perdona á sus enemigos, 
haciéndoles bien, se parece al incienso, el 
cual embalsama el fuego que le consume. 

Locura es dar consejos á un enemigo; pero 
mas locura es todavía lomarlos de él. 

El verdadero huérfano es el que no ha re
cibido educación. 

Las personas llenen sobre las bestias la 
ventaja de la palabra; pero las bestias son 
preferibles á las personas, cuando las pala
bras carecen de buen sentido. 

Nadie debe avergonzarse de preguntar lo 
que ignora.» 

Hemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La Junta Directiva ha dispuesto dar un 
baile de confianza el sábado 28 del actual 
á las ocho de la noche. 

Se avisa á los Sres. Sócios para su cono
cimiento y á fin de que se sirvan pedir al que 
suscribe los billetes de transeúntes y convite 
que deséen.—El Secretario de turno, Emilio 
G. Busúllo.» 

EL REY SABIO. Preguntóse ó Alfonso IY, 
rey de Aragón y de Sicilia, por qué razón 
no bebía vmo, y por qué cuando bebia por 
casualidad, le mezclaba mucha agua «De 
ningún modo es esto, le añadiau, costumbre 
de reyes, m mucho menos de cortesanos.— 
Lo sé bien, respuiidia Alfonso; pero ellos ig
noran sin duda que el vino eclipsa la sa
biduría, y que este licor alevoso, bebido sin 
moderación, extingue el fuego del espíritu, 
esta energía del alma que sostiene la dig
nidad de un rey y le hace digno de llevar 
tal nombre.» —«La embriagm z, decía A l 
fonso á otro cortesano que le proponía la 
misma cuestión, la embriaguez es la madre 
del furor y de la lujuria, y ambos vicios deben 
hallarse desterrados, lo mismo del corazón que 
del palacio de los príncipes.» Acampaba un 
dia en las riberas de un rio, teniendo en trente 
al enemigo; acercábase la noche, y su ejército, 
desprovisto de víveres, no habla comido c.-sa 
alguna desde la madrugada. El mismo A l 
fonso tenia hambre; entonces uno de sus 
oficiales le ofreció un pedazo de pan, un 
rábano y un poco de queso. En aquellas cir
cunstancias era esto suficiente para hacer 
de ello un feslin delicioso. —Yo os lo agra
dezco, dijo el príncipe; pero aguardaré hasta 
después de la victoria, como lodos mis bravos 
soldados. 

Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Yizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Balaan, Abra; y los Distritos deLepanto, Bon-
toc, Tiagan, Benguet, Príncipe y Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miér
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Salangas, Min-
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, AlLay, Leile, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burias. 

NOTAS. 

Las carias para Cavile se recogen del Buzón 
del Yivac y del de la Administración, respec
tivamente "á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan y la Pampanga los dias ante 
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 

Para las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

ENTRAN. 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 
cinco de la tarde. 

E l de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes 
al mediodía. 

El de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los viér
nes, entre seis y siete de la mañana. 

E l de la carrera general del Sur. Los mártes 
á la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS 
R I T I M A S . 

MA-

Buques anunciados. 

Para Banloin. El panco Casaysay. 
Pura Isla de Panay. El bergantín - goleta ^ / /w. 
Para Misamis. Los berganlines-golet.is Ma

tilde, Pilar y Principe de Asturias. 
Para Surigao. El bergantín goleta Soledad-

Por esta vía se manda la de Bislig. 
Para Antique. El berganlin-goleta Santa 

Mónica. 
Para Cebú. El berganlin-goleta Consolación. 

Por esta via se manda la de Bohol, Suiigao v 
distrito de Bisliir. 

Para Cápiz. El berganlin-goleta San An
tonio. Por esta via se manda ía de Antique. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

tl'íO 

mm 

YUÜEDADES. 

flra6 i ^ Por tant0 cbhsrdérá'fée ga-
• ^Z1111^ con las cinco potencias antes nom-
ma'J. i ' de los derechos establecidos por los 
loSdr iculos 99, 101 v 102 del acta principal 
va-nli H on§reso de Viena. confirmados y am-
• c n í S con los ücho artículos del tratado 

)iso suplementario de 12 de Jumo de 1817, y 
ore5* concepto, sin que pretenda desconocer 

V , conveniencia de cualquiera modificación 
^ s i n daCH0nŜ ase eI f,sPírifú 0,0 justicia que 

t r a i o r . . a de animar á las potencias con
venir ' f Cr-e en el derechü de inler ' 

, i s i o - n o t „ e " , misma forma que las naciones 
d lucio ia? tralado de 1^17 en la 

reso-
PatresnP?.t ^ , cuesliones que puedan suscitarse 

trb.'acn.Pi los eslados cluo fueron objeto de 
P quel pact0 mternacional.-Y. E . hará de 
ore 

El gabinete 

MEDICAMENTO.—La Gaceta de medicina de 
Strasburgo publica un remedio, indicado como 
tópico infalible contra una de las enferme
dades mas pertinaces y mas dolorosas, la 
fiebre intermitente. 

Consiste el remedio en el uso del éter 
quínieo, medicamento poco conocido aun de 
los químicos, y administrado en la forma de 
aspiraciones gaseosas. 

Las observaciones referentes á este método 
han sido hechas por MM. Wurzian y Groh, 
médicos del ejército austriaco. Reproducimos 
en extracto las indicaciones hechas con este 
motivo por el diario que quizás sea el primero 
que las ha señalado. 

El éter quínieo llena todas las condiciones 
que pueden pedirse en un agente terapéutico; 
obra tule cito et jucunde. Dos ó tres gramos 
de este éter, derramados sobre un cabezal, y 
aspirados como el cloroformo, detienen de 

UN PADRE DESGRACIADO.—Hace algún tiempo 
existía un labrador que libró á sus tres hijos 
de la quinta; á uno por ciego, al otro por 
sordo y al tercero por cojo. Seguramente hu
biera padecido menos si los hubiera visto á 
todos tres sirviendo de soldados. 

INCENDIO.—Uno de bastante consideración 
acaba de destruir en Ambéres un pabellón 
efe los almacenes de depósito consiruidos esclu-
siyamente con hierro y mamposleria. Mucho 
trábajo ha costado dominar el fuego, y des-
gracindamente han perecido varias' personas. 
11,000 bultos de arroz, azúcar, algodón y 
estopa se han quemado. 

El maharadjah de Kachmir ha dirigido á 
S . M. la Rein i de Inglaterra un presente que 
está en camino. Consiste en una tienda de 
campaña de cachemira riquísima, que con
tiene además un catre de oro macizo. El valor 
de este presente real es de mas de 13 lacs 
de rupias (130,000 lib. est.) 

CORREOS D E L I M E R I O R . 

! ' VBlBÍi 
ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Donsol f n Zambales, panco núm. 300 
Jesús María y José, en 11 dias de navegación, 
con í hornadas de carbón y 20 piezas de 
cueros: consignado al palron Feliciano Al 
ma n león. 

De Bolinao en id. , id. núm. 3/i0 Sto. Cristo, 
en í dias de navegación, con efecios de su 
procedencia: consignado al patrón Biviano 
Aragonés. 

De Pangasinan, ponlin núm. 27 Bosario, 
en 10 dias de navegación, con 030 cavanes 
de arroz, 121 picos de sibucao, 104 pilones 
de azúcar, 300 piezas de cueros y 60 cerdos: 
consignado á D. Francisco Ducéped, su pa
lron Isidro Venegas. 

De Leile, lugre núm. 1 Jesusa, en 7 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado á D. Francisco Reyes, su palron 
D. Manuel Peralta. 

SALIDA DE CABOTAGE. 

n 

Para Cebú, berganlin-goleta núm. 74 San 
Rafail. su palron D. Lorenzo Cepeda; y de 
pasageros I ) . José D. Quintana, comandante 
de Infantería, nombrado Gobernador P. M. 
de aquella provincia, con su esposa. 

^ -
V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 27 DE ENERO DE 1860. 
.id 
9ÍÍ 

El de Cavile. 
la mañana. 

SALEN. 

Todos los dias á las once de 

A las cinco de ayer, la atmósfera nublada, 
viento y mar calmosos. 

El Corregidor, á las cinco y tres cuartos, 
viento y mar en calma. La barca anunciada 
es inglesa; se halla en boca grande. Dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias, 
próesimos á la misma boca. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera despe
jada, viento N. N . E. galeno y mar en calma, 
y en la esploraeion la barca inglesa anun
ciada, se halla á 12 millas S . O. de la barra. 

El Corregidor, á las nueve y media de esta 
mañana, viento N flojo y mar llana. Se 
descubre una embarcación entrante á 15 
millas O. y otros dos por Punta de Fuego. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento 
N. E. flojo y mar liana. 

file:///iena
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A V I S O S . Debiendo venderse en pública su- Botica de IX Jacoho Zohel 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Mauana Síibndü 28 del corriente, s-jidré pa^a 
S. Francisco la fragataammcana Norlhem Light. 
y en el mismo dia á las cuatro de la lard^ pide 
visita do salida el bergantín espauo) Graviná 
con destino á Macao según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto. 

iMani a 27 de Enero de -1860. = E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Cádiz, saldrá en todo el mes 
de Febrero la f/agnia empanda M A K G A I U T A , 
capitán D. Márcos Maten y Mas: admite carga 
á flete y pasageros á los que ofrece sus es-
celentes y espaciosas cámaras . 

Smith. Bell y C 27 

La fragata inglesa HERO, saldrá 
para Singapore el lunes 50 del corriente; ad
mite carga á flete, la despachan 

Martin Dvce v C 2 

bastd un caballn de K gimipiito Mt; (iabiii-na 
Lanceros de Luzon, 1̂ qu'rf gu>le comprar o, 
podrá cíincnrrir á a pinza -Ifi cuartei de- Misic 
de ocho á íiue've de ;a mañana del 50 del actna!. 
E l t niente-comi.-Mnado. A..selino l'ined.i. 2 

L a nevería anunciada en versos en 
el Bolelin dei 2(} estara ttlii-rtn desd • esta n>>che 
con ei letrero siguiente: E l recreo, nevería de las 
damas. Escusado es recomendar la esquisita 
coiif^ccinn de l"S sorbetes, pues el delicado 
gusto de los qu1 favorezcan a esta empresa lo 
justificarán di'spu^s Las del bHlo secso tendrán 
en él un sitio muv decente y honesto, sin estar 
á la vista de ios transeúntes, donde s^rán ser
vidas con la mayor amabi ¡dad y compiac» ncia 

Los pedidos se h-ran con un oia de anti
cipación. CaHe Real núm. 8, piso bajo frente 
de la botica dH Sr. ZobH. 2 

En uno de los estreñios del salón 
del Príncipe de AfturLis (campi de B^giíin-
bayap), queda cstab'ecido provisioda menl" 
desde mañana doming" 29 del corrient', una 
tienda de cau»pañH biVn adornada, donde se 

Manila. 

Para Macao, saldrá el dia 28 del ^ n i n n a ios anci..n.id..s w i a s ykm 9é 
corriente ei bergantín español GllAVl.NA, lo surb^.s , buenos barquinos a-ua fría y cara-
despacha Fernando Muño/,. 1 

Para Cebú, saldrán á la mayor bre-
veda-l los berganlint-s-gu elas E R V l B L t N O A s 
CAUV1EN; y p;ira Misamis con escalá en Su-
rig.io. ej de igual ap n j i . P R I N C i r E D E AS
T U R I A S y ía goleta P I L A I I : ntfwHep pdSi i j i ' fOS 
y cargamentos para ambos punlns y los dps-
paeha Gni lenn" O-m na. 2 

Para Pangasinan con escala en 
Zambales. dará la vela en toda esta strnana si 
pontin D O L O R E S ; recibe carga á ílefe de cual
quiera clase que sea. 

Domingo Quiroga. 2 
Para Pangasinan en Lingayen, sal

drá con la brevedad pos i be el ponim ASCiN-
C I O N ; admite carga á flete, lo despacha su 
consignatario Domingo Quiroga. 2 

En toda esta semana, saldrá para 
Pangasinan en Lingayen el pontin ÍÉSÜS. 
M A R I A Y JOSÉ, y admite carga á flete, lo 
despacha Domingo Quiroga. 2 

Para Surigao, saldrá en breve el 
bergantin-goieta S O L E D A D ; admite carga y 
pasageros, lo despacha su patrón á bordo. 2 

Estando autorizado para la adqui
sición de 890 fi.mbreras de h i ja de uiU ar
regladas a! mode o aprobado por la Subins-
peccion general de este Ejército y ía de 800 
cucharas de madera ó asta de carabao, los 
que deséen interesarse en su construcción, se 
servirán presentarse el dia 28 del corriente 
ó las diez de la mañana en la oficina del Sefinr 
primer Comandante del Regimiento Infantería 
del Infante núm. 4 establecida en su cuartel, 
con el objeto de hacer sus proposiciones des
pués de examinado el modelo que estará de 
manifiesto. 

Mani a 26 de Enero de ^860.—Antonio de 
Garay. -I 

Almoneda sin reserva. 
He recibido órden del (lepositnrio de la tes-

lamentaría del difunto D. Gui lermo Hart para 
vender en almoneda púb ica, muebus, efectos 
etc. de todo lujo y gusto, que son hechos en 
la fabrica del ebanista Sr. Yorgensen y casi 
nuevos, también una hermosa carretela de poco 
uso. Se verificará el miércoles -l.0 de Febrt-ro 
en la casa en Sta. Cruz donde vivia la platera 
doña Basi ¡a Reyes y donde también se pueden 

me o; recomendando su buen gusto y limoi za. 

El colegio español de educación de 
SeñoHtrtS se ha tras nii-uin provisiondiinenle á 
la calle de Sta Pntenci n a oúm. 6. 2 

En la calle de San Jacinto se ha 
abi rto una cohutería v n v lia de La unión, 
antigua en la EscO ta. Se despachan los dulces 
á 5 rs. libra y sorbetes de dif^renlrS c ases á 
real copa. También se recibirán encargos de 
los parroquianos con Htilicipacinn. I 

Se suplica á la persona que le lleven 
á vend'-r o sepa el paríidero de un obai o innro 
de cabos negros y con las p-.tas delanterds 
herradas, qu? fué estrai lo dq una casa del 
pijfb o de Sampaioc, se sirva dar aviso á la 
calle de Pa'acío núm. 37. donde se dará una 
buena gratificación ó las gracias. -> 

A U i U J L i i i H m 
Se alquila la 2.a casa que dá vista 

al cumpo de la caile real de ia tí rmita, y se 
da con mu-b es ó sin ellos: almacén del Mon
tañés, costado del ChbPdo, ¡nf-'rmara. í 

En el establecimiento de carruages 
do alquiler calle oe Aoda ttfsa núrn. I litu ado 
Casino, se alquilan carrUáges de úliiuia moda 
con sus parejas sobresalientes, pnr una sa ida 
40 reales los dias de labor y los dias de fiesta 
i 2 renles. 8 

COMPRAS Y V M T A S . 
-—!— 

A 16 PESOS UNO 
CON C A I R E L 

Se hal!a en la casa Elzingor H ^rmanós en 
la Escoda un nuevo surtido de re ojes de plata 
doraba con grabados del mas se eeío gusto mo
derno y de ci Wár6\ mentados en cuatro cen
tros de rubis que acaban d e recibir por el 
último correo, ademis d e un surtido en g'nerá' 
de relojes ingeses y gin brin-s; todos espen-
diédÜWse con la acostumlircida garantía de su 
buena runrcha por un alio. 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Se acaba de recibir por el último correo una 

ver lo. muebles etc. Los pagos serán en mo- ptI.tiija dp V | j la q ^ ge ,ncli¡,n{rdi] 
1 peinetas e egaotes, hevilias, anillos, y pendien 
I tes de ^ubié. 

T-tmbien se recibieron guantes de seda de 
colores diversos, cortes de piqué para clideco 

' y bonitas telas de cutí para traje de caba
lleros. 6 

José Clemente, tiene el honor de 
ofrecer <il resp t'b e púb ico su stablecnniento 
de muebles donde s e encuentran buenas camas, 
s o f i s , butacas y sillas, de madera escogida del 
p.iis. pu liendo asegurar que su precio es el 
mas b ir;do; tflta dei Rum"ro c^sa núm. 50. 5 

En 3 onzas de oro se vende una pa
reja de caballos bay^s, jóvenes , reci n ".gi U'S 
de provincia y tiran a pescante. En Quiápo 
cade de S Gerónimo núm I darán razón. 5 

En la calle de Cabildo, casa nú-
híercí o7, ée bu a de venta un ijafrua^é en muy 
bú-m estado de osb de 'a fabrica de Cur's y su-
mam nte birato, Un c^tre matrimonial muy 
bueno con tres vestidos y dos cón^oias. 5 

En la calle Real de Manila núm. 11, 
se vende un caballo de; monUr y una pareja 
de !)• gros rec¡. ÍI i legidoé de priivlncia 5 

HIELO de venta á un real libra y 
docr remes la arroba en a Esco ta f dnica de 
jabones: en mayor cantMad para provincias el 
precio será convencional. 

nedas que no ecsija cambio y ^l contado. 
til: Abrabams. 4 

Martillo y casa-comision 
D E 

J. N . M O L I N A . 
Para el lúnes 50 del corriente, de siete á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva un surt do de diferentes mueb es de 
caoba y dei pais, una partida de, elegantes 
cuadros, una id. de sombrero de fieltro, otra 
id. de paraguas de se'la, olfa id. de levitas 
hechas en Europa, otra id. de bastnnes, u t a 
id. de varias alhijas y órganos con preciosas 
tocatas, carruages y caba ios. 

L a misma noche venderé una partida de fer-
nos de bandejas de bonilus pintas. 2 

Sigue la quema en el P a -
sage de Oriente. 

Aunque parecida a a de S.iigf-n en duración, 
aquella concluyó por fin y esta concluirá tara-
bien, vendiendo pnr el que, suscijb' en almo
neda sin reserva el lúnes 30 del Corriente desde 
las once de la mañana Inista las cuatro de la 
tarde los efectos del h p ' U y China que ijue-
daron ecsistentes en Ja amoneda del i d . Si 
dichos ef'-ctos no se coii'duyen de vender en 
la almoneda del dia 5U seguirá el dia 51 y si 
preciso fuere el -I." 'le Febrero próesimo hasta 
qae arda y reduzca á cenizas el último ri tiro. 
Él pago será ai contado y en moneda que no 
ecsija cambio. M Abralinios. 2 

En el primer callejón de Jólo del 
pueblo de Ómondo. dür n rriz- n <le a persona 
que da l ' C c i o U ' S de frunces é ing és. .6 

Los negocios de R J . Farbridge 
y C. ' .de Waoohester desde el í." de oner" 
de ^ 6 0 , ('ontinunrín en atjiieHa plaza con el 
estilo de Farbridge HollMay y C / 

Hobiday Wise & C U 

Horas de despicho de seis á ocho por la 
m aluna y de cuatro á seis por ra tarde. 

CjO'ifdería española y re~ 
posteria de Soler, sito en la Escolta piso bajo de 

la casa Azcár raga . 
Se espend- n d sde hoy Mfa c'ase de sor-

b tes c«infecci"na tos á ,1a ¿iírnpéa, y á cual
quiera h"ra del dia s^ hallaran en la misma 
refrescos frios como cageiada, limonada, or-
chat^ etc. etc. -JO 

P I L D O R A S D E H O L L O W A Y . 
Esta medicina milagrosa cura toda clase de 

toses y resfriados, resue lo corto, ronquera y 
el asmi. Aunque estas enfermedades sean de 
muy larga duración, se advian en pocos dias 
por estas admirab'es pí doras! TÓU grande es 
su virtud que muchas que parecían ya cerca 
de muerte, sin pud1 r r spirar, han sentido tal 
a'ivi" de su uso de.s-ipareciendo enteramente 
los fata es síntomas, de. dificultad de respirar. 
UtS, rimqu- ras, esputos, que han asombrado 
á sus amigos. 

E n la carrocer ía 
de Caris tj C / 

S E V«HJ>E POB M W O H Y jffEROB. 
Ejes y muelles de p dente para canuages, 

arañas y carretelas: p ecante de faro ; torni
llos p:ira mad. ra oe todas dimensiones; cobre 
en p anchas, limas de todits dimensiones; bo
ca.los para cabdlos; agarraderas de Europa 
y del paia para carruages y tartanas; visa-
gras para ahmicos: id, pura puertas y per-
siiiiifis, p 'dead-is y broncea las; boca-i»nzas de 
cobre y fierro; tranqui las para persianas; 
ganchos y afgo&bs para trapal bronceados y 
pateados; heviilas para tirantes id. ¡J.; boto
nes maqueados, bronceados y plateados; gan
chos de acero y bronce para lanzas; id. muy 
superiores con balancin; cadenas para cejade-
ras; mué les pira corlin¡is; moldura, bron
ceada y plateada; guarniciones de lujo ame
ricanas é ingesas: f.>ru|es de muy superinr ca
ndad (únic is en Ki'ipinis de su clase) para 
aranas, enrruages y carretelas; barniz ameri
cano superior y pinturas de todos colores; 
paúus ceniciento claro y oscuro y blanco< 
azúl, café y cane:a; género de lana para for
rar carruages de varios colores; ule para pe
sebrón; género esmaltado ó impermeable de 
todos comres; seda labrada muy superior; 
lleco de seda pira cortinillas; id. para pescante 
de tumba; franja superinr ancha y angosta; 
cinta para cinchas; id. para riendas; motas su
periores: horas de seda para agarraderas; id. 
id. para cortinilas; cueros para toda, ame
ricanos é ingleses; hi o de Europa, blanco, 
negro y amarillo; tafilete y gamusas 

Ademas de lo arriba espresado se venden va
rios efectos para uso de los carroceros á precios 
moderados, haciendo una rebaja á ios compra
dores por mayor. ] 

En el almacén Peninsular situado 
en la p azueia de San Gabriel, hay de venta 
los efectos siguientes, a precios arreglados; 

Agnanjiont- de espíritu, id. de 28°, anisado 
supi-rior de Ma1 nrca, id! corriente, jerez su
perior (varias clases), málaga, moscatel supe
rior y corriente, licores de varias ciases, vino 
de Va depeñas, id. de San Julián, tinto Beni-
parló, pajar-de, manzani la, Pedro Jiménez, 
coñac superior varias ciases, chericordial bo
tellas enteras y inedias, champaña, c r v e z s , 
vinagre de yema, ginebra, cajas de vino Bini-
salen, id. de id. A icante, id. de id. Madera, 
M. de id. Opocto, id. de id. Malvasia, jerez 
de Sevii'a por arrobas y meilias pipas, canastos 
de anisete superior de á dos frascos, a mendras 
empacadas en damajuanas, garbanzos, lentejas, 
habichuelas de Europa y del pais, fideos, ba
calao, aceitunas, latas do carne diferentes 
clases, i i . bacalao con tomates, id. de leche, 
*alsa de tomates, sardinas fritas y con toma
tes, id. de chorizos, id. ¿)e alcauciles, aceite 
de Castilla en botijas y botellas, frascos du ce 
de España de 5 1/4 libras, id. mas pequeños, 
latas dulce de membrillo, jamones de China, 
id gallegos, salchichón en latas, barajas del 
caballito, ajos de España, papel de estraza, 
frascos de dulce en su jugo, latas de id. al na
tural. 

Aun queda un resto de, aimuhadas que se 
V'-nden juntas á 5 rea^s. 

En el almacén de la Peninsular 
situado en la p azueia de San Gabriel se vende 
S A L de Europa (unos mil cavanes) toda la 
partida ó en partidas pequeñas, recibido en 
hnhíü Tflrnhipn «u viruta P A P A Q froecne Ho 

Los que suscriben co^ 
pran piala al U ) p ^ por mayor, 

j . M. TÚason A C 

Puesto público de canik 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran Onzas á 44 S ^Os reabs. 
Se venden » a -14 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas se compran á $ 4 4-2 rs. 
S¿ venden á $ 14-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de ia i 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 4 4-2. 
Onzas de oro se venden á S 44-5. 

Cambio de monedas, 
CALLE 11KAL DE MANILA NLM 18. 

Onzas se compran a S 4 4-2 rs. 
se venden á S 44-5 rs. 

Tari fas de los sueldos qu 
dis f ru tan los S e ñ o r e s Gafes, Oficiales y ^ 
ses de t ropa de las diferentes armas é t| 
titutos de este Ejerc i to con arreglo á l a ^ 
ó r d e n de JO de Junio de 1859. 

E s t a obrita es tá dispuesta en íbrmai 
un librito en 8 .° y se espende en esta it 
prenta á 2 reales plata. 

Se compran caballos de montar, ( 
'a plaza de Sta. Cruz, casa donde vivió l 
Ramos, los lúnes y jaéves , de las ocho á 
once de la mañana. 

Papas frescas de Benguet (ünloi 
á cuatro reales la arroba, frutas español 
en almíbar por frascos v e r j a s , aceitunas g« 
dales llamadas de ia Reina, por frascos y e 
ñetes,- vinos y comestibles de Europa de toé 
clases y a preci 'S moderados: se despacham 
el almacén del Lucero cade Kea! de "Vlanilj 
en el que está frente al átrio de la igesiai 
la Compañía. ' ^ 

TEATRO TAGALO DE TOND0. 
''4 . n^oiQb ttvú sa-TWjrjííoi &b n o i o t M 

Escoc.m.v y VARIADA FUNCIOJÍ. 
A benti/icio de la aMigiíá compañía tagala. 

Para hoy sábado 28 del corriente á l a s » 
de la noche, se pondrá en escena la fanu 
tragedia, titulada: 

LA COIIONA DISPUTADA 

.^•• "•il-d r-.liiia s^l'/< ' O / Í M O - - ' J 
EL CASAMIENTO POR VENGANZA:,'. 

Después de la representación seguirá eígn 
cioso Stiinete, nominado: 

LA ASTUCIA D E UNA M U G E R . 
Bailes. 

4. ° Las hoteleras, por la cuadrilla coreográOi 
2 * E l zapateado andaluz, por la simpát 

¡Matea. 
5. ° Las ninfas, por la misma cuadrilla. 

Dando fin con bonitos bailes por la rai^ 
Malea. 

Precios de las localidades. 
Limetas y palcos 5 rs, 
5.* fila dei piso a to 2 it l 
Asientos de banco 4 reá 
Los chiquillos. . . . . . . . ^2rt 

TEATRO TAGALO M QUIAPÍ 

bahía. También se vende PAPAS frescas de 
China recibid.is por el bergantín Rivadavia, 
a T R E S R E A L E S canasto, ¡dem de Rengue 
i \ El iNTE R E A L E S el pico de ocho á nueve 
canastos próc'f-imiimente. 

El bergantín-goleta SAN ANDRES 
que está piócsimo * fondear en este puerto, 
ei id. id. G E L E V l T l S A anciado frente ai Mura-
ilim y la goleta CARMiiiNClTA que lo está 
también frente Ü la Riverita, se venden por un 
precio equitativo: siendo de advertir que la 
última por ser de poco calado y planudo, tiene 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar 
en cualquier rio. Los que deseen enterarse de 
sus respectivos inventarios y precios, podrán 
entrevistarse en la calle Reai de Quiago con 

Pedro de León. , 

Se vende en 200 ps. un carruage 
de muelles fuerte y en buen estado, con ban-
qbilo. 

£Q esta imprenta puede verse. 

Función estraordinaria, l í r ica, coreográfica y p 
nástica para el domingo 29 del corriente á i 

ocho en punto de la noche. 
P R O G R A M A . 

4. a Después de una escogida sinfonía I 
cada por la orquesta del maestro Bibiano, 
pondrá en escena la lindísima zarzuela eoi 
acto y prosa, original de D. R, Valladares 
Saavedra, música de D. G. Ordrid. 

£ L ALMA E N PEiNA. 
Exórna la con ios trajes, decoraciones y (liJl1 

que requiere su difícil ejecución. 
2 0 El gran trampolín ó sea el saUtt de 

batalla sobre doce hombres con fusiles tft 
yonetas, descargando los fusiles al SaltOj''/ 
un afición-ido del pais. 

5. ° Las jardineras por los boleros ] 
!eras del teatro; al final de éste habrá' 
figura bonita, iluminada con luces de atífO1 

4. ° E l canto de la gran ópera, titulada: 
E L D E S T E R R A D O EN R O M A . 

5. ° Diferentes juegos en el trapecio pOr 
joven Estevan, con fuegos artificiales. 

6.9 La graciosa zarzuela titulada: 
LA V E N I D A D E L S O L D A D O . 

7." y últ imo. Diferentes bailes nacioD» 
en ios que bailará una niña española aticioD»^ 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 4 reales. 
Bancos . . ' 4 r l . 40C11 

Nota.—Los billetes se despacharán 
mismo teatro desde la mañana de dicho d'11' 

Sin admitir encargos con anticipacíoDi 
que acuda primero es el que lleva los md"1 
asientos vigilados por el empresario. . 

MANILA-
Imprenta de Ramírez y Giraudier, edi'1' 

responsables. 

fFH 


